
 

 

 

Acta No. 03 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MINIMOS DE INSCRIPCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE NARIÑO - 

NARIÑO  

 

En San Juan de Pasto, el día dos (2) del mes de mayo del año 2023, se reunieron en 

las instalaciones de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE NARIÑO – 

AUNAR, el presidente y secretaría del Comité Evaluador DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE NARIÑO – NARIÑO, especialista 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ y Especialista ROCIO IBARRA CERON, para 

evaluar el cumplimiento de los requisitos mínimos de inscripción de la Hoja de Vida 

de recibida por correo certificado el día 29 de abril de 2023, la que fue radicada 

antes del cierre de inscripciones establecido en el cronograma de la convocatoria, 

es decir antes de las 5:00 p.m. del día 28 de abril de 2023, por tal razón se procede 

a la “VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MINIMOS. La Corporación 

Universitaria Autónoma de Nariño AUNAR, de acuerdo a la documentación 

allegada en la etapa de inscripciones, realizará la verificación del cumplimiento de 

los requisitos mínimos, exigidos para el cargo de Personero Municipal, conforme a 

lo señalado en la ley 1551 de 2012, de no cumplirlos será inadmitido o excluido del 

proceso”. 

INADMITIDOS 

No. IDENTIFICACION 

1 14801103 

 

El aspirante puede presentar las reclamaciones los días 4 y 5 de mayo de 2023, por 

medio del correo electrónico de reclamaciones@aunar.edu.co  

 

Firman el acta el presidente y secretaría del Comité Evaluador de la convocatoria. 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ 

Presidente  

Comité Evaluador 

 

 

ROCIO IBARRA CERON 

Secretaria  

Comité Evaluador 
 

C.C. ARCHIVO  
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